
Martes 1 de Agosto de 1877.
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DE LA PnOUINCIA DE LAS BALEARES.

SALE LOS MIITBS, JUEVES ¥ SABADOS.

Niim» 1634
uno DE Oficio

Núm. 250.

minio público, manifestando además con arreglo á lo prevenido en los ar
en que forma y extensión afecta la tículos 127 y 129, según los casos, 

i obra al uso genera) establecido sobre siguiendo para todo lo demás lo pre
* ; el mismo.

En el presupuesto además de va ■ y
¡ ceptuado en los artículos -130, 131

lorar la parte de dominio que se ha : 
de ocupar, se valorará asimismo el ' 
perjuicio que al uso general se causa 
por la ejecución do las obras, inclu
yendo ambos conceptos en una sola 
partida.

Al proyecto se acompañará en este 
caso la carta de pago del depósito de 
una cantidad equivalente al 1 por 
100 del importe del presupuesto de 
las obras que hubieren de estable
cerse sobre terreno de dominio pú
blico.

Art. 135. Presentado el proyecto 
se someterá á las informaciones que 

H . prescribe el art. 425, correspondien-
up dis concesiones de aomimo publico. ; su aprobación al ministro de Fo- 

(c o n t in u a c io n .) | mentó. Si la obra alterase los planes
Art. 132. El peticionario á quien i del Estado, deberá presentarse á las 

corresponda el proyecto que hubie- i Cortes el oportuno proyecto de ley, 
re servido de base á la subasta ten- ■ al tenor de lo prescrito en el art. 54 
drá el derecho de tanteo si manifies- de la general de Obras públicas.

en el acto mismo de la subasta,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION 

de la

KI GENERAL DE OBRAS PDBL1CAS.
Título IV.

DE LAS CONCESIONES DE OBRAS NO COM
PRENDIDAS EN LOS PLANES DEL ESTADO, 

DE LAS PROVINCIAS Y AYUNTAMIENTOS.

CAPITULO VIII.

En todo caso no se podrá otorgar

Art. 139. Las concesiones á que 
se refieren los artículos anteriores de 
este capítulo se sujetarán en cuanto 
á su término á sus cláusulas genera
les, á las formalidades del otorga
miento, al derecho de enajenación 
por parte del concesionario, á la vi
gilancia de las obras y á los casos de 
caducidad, á lo que se establece res
pecto de cada uno do estos puntos 
en los artículos del 101 al 105, ambos 
inclusive, de la ley general de Obras 
públicas.

Art. 140. Cuando la obra cuya 
concesión so solicite se encuentre en 
el caso del núm. 3.° del art. 123, y 
por lo tanto la parte del dominio pú
blico á que afecte no se halle desti
nada á uso ni aprovechamiento algu- 

j no, el peticionario deberá presentar 
el proyecto arreglado á las condicio
nes siguientes:

1.a Una memoria en que se ex
prese el objeto de la obra, la parte 
de dominio público que ha de ocu-

culo anterior, y se elegirá entre ellas 
la que mayores ventajas ofrezca á 
los intereses públicos, y en caso de 
igualdad de circunstancias la que pri
mero se presentó, sin que en ningu
no de estos casos tengan derecho á 
indemnización alguna los demas pe
ticionarios.

Art. 143. Las cláusulas esencia
les de las concesiones á que se re
fiere el artículo 110 y siguientes se
rán:

fiue se prolongará por media hora á la concesión de una obra de esta cia
rte efecto, que hace uso do este de- se sino mediante subasta pública, . _
r6cho, lo cual se hará constar en el . según determina el art. 98 do la mis- par y la justificación de que esta par
ata. Si asi no lo hiciere el declarado ma ley. .teño se encuentra destinada á uso
inüjor postor en la subasta será con*: 
Aerado como concesionario, me
ante declaración hecha por Real 
decreto expedido por el Ministerio 
de Fomento, y previa la consigna- 
ei°n de una fianza equivalente al 3 

100 del importe del presupuesto 
délas obras que afectasen al domi- 

público.
II adjudicatario deberá además 

abobar al proponente cuyo proyecto 
Slrvió de base á la subasta el importe 
del mismo proyecto con arreglo á la 
asacion verificada según lo dispues- 

10 en el art. 130.
VL 133. El concesionario abo- 

nRrá al Estado el valor en que hubie- 
10 sido apreciada en subasta la parte 
t e dominio público que se haya de 
edor. Este abono se hará en los pía- 

términos señalados en las cláu- 
u,as de la concesión.
.Art- 134. Cuando so trate de una 
)ra de las comprendidas en el nú- 

2.° del art. 123 de este regla- 
dphnt(Í*peticionario de la concesión 
rnfiera Presentar el proyecto á que se 
rL^re el art. 124.
• i n !a .Memoria deberá justificarse 
" ccesidad de la ocupación del do-

Art. 136. A la subasta servirá de i general.
base el proyecto aprobado, y las pro-! 2.a Planos que den clara idea do 
posiciones deberán recaer en primer I la disposición de las obras.
término sobre rebajas en las tarifas' 3.a Presupuesto aproximado de
para el uso de la obra, y en igualdad i las mismas.
de propuesta, sobre mejora del valor ¡ Acompañarán además las tarifas 
del dominio público que so hubiere que se hubieren de establecer por el 
de ceder, según la partida que al uso de la obra y las bases para su 
efecto se hubiere fijado en el prestí- i aplicación, 
puesto aprobado al tenor de lo pro- 1 ‘ '
venido en el art. 134.

Art. 141. Se someterá después el

Art. 138. La concesión se otorga
rá al mejor postor, por medio de un 
Real decreto, en el que se fijarán las 
cláusulas y condiciones indicadas en 
el art. 126, y los plazos y términos 
en que el concesionario deberá abo
nar al Estado la cantidad que se ha
ya fijado por valor de la parte de do
minio público ocupado, y perjuicio 
por la pérdida de su aprovechamien- 

i to general.
’ Las condiciones de caducidad se
rán las mismas que establece el cita
do art. 126 de este reglamento.

Art. 138. Cuando para una mis
ma obra se presenten dos ó mas pe
ticiones de concesiones, se procede
rá para la elección del proyecto que 
haya de servir de base á la subasta

proyecto á una información en que 
serán oidos los funcionarios y cor
poraciones que designen para cada 
caso las leyes especiales de Obras

1 .a La fianza que deberá prestar 
el concesionario en garantía del cum
plimiento de sus obligaciones. Esta 
no deberá exceder dcT 1 por 100 del 
importe del presupuosto de las obras 
que afecten al dominio público, y 
será devuelta al interesado cuando 
tuviere obras ejecutadas por valor 
de la tercera parte de dicho presu- 
p'ucsto.

2 .a La fecha en que debe princi
piar y terminar las obras.

3 .a El plazo de la concesión, que 
podrá ser perpétua en los casos en 
que asi lo establezcan las leyes espe
ciales de Obras públicas.

Art. 14í. Estas concesiones ca
ducarán cuando no se cumplan las 
condiciones estipuladas, y entonces 
se seguirán trámites análogos á los 
que en el capitulo II, título I de este 
reglamento se determinan respecto 
de las concesiones de obras del Esta
do no subvencionadas.

Art. Ud . Cuando la obra que se 
trate de ejecutar se encuentre en el 
caso del núm. 4.° del art. 123, el pe
ticionario expondrá su pretensión en 
una solicitud que dirigirá al gober
nador de la provincia, el cual, me
diante los trámites que se determi
nen en los reglamentos de las leyes 
especiales y oyendo al ingeniero jefe 
resolverá sobre la autorización soli
citada, imponiendo las condiciones 
correspondientes para el disfrute de 
la concesión. Contraía decisión del

públicas y los reglamentos para su 
ejecución', entre los que , deberá 
siempre consultarse al ingeniero jefe 
de la provincia y al gobernador, el ,
cual será el que dirigirá las informa- { recurso de alzada ante el ministro 
ciones y remitirá su resultado al Mi- '

i gobernador queda al interesado el

nisterio de Fomento.
de Fomento que decidirá definitiva-
mente.

Por trámites análogos se resolve- 
, rán las pretensiones comprendidas 
a en el núm. 5.° del expresado art. 123 

i del presente reglamento: en el caso 
____  _ t _ ■ i de que se pretenda que sea perpétua 

tarso mas de una petición para una la resolución corresponde al expre • 
misma obra, se someterán todas á sado Ministerio de Fomento. , 
un examen comparativo en las in-, Art. 146. Podrá hacerse concesio- 
formaciones á que se refiere el artí- nes de dominio público para obras

El ministro, por medio de una Real 
orden, resolverá sobre la concesión, 
después de oir á la junta consultiva
de Caminos.

Aft. U2. En el caso de presen-

un examen comparativo en las in

M.C.D. 2022



destinadas al ejercicio de una indus
tria privada con arreglo al art. 100 de 
la ley. Las especiales de obras públi
cas y los reglamentos para su ejecu
ción marcarán los trámites que en es
te caso deberán seguirse para obtener 
la concesión, á quien corresponda 
otorgarla, las cláusulas que debe con
tener y la intervención que en este 
asunto' corresponde á los funciona
rios administrativos.

(Se concluirá.)

Núm. 251.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comision permanente.

Presupuestos y Contabilidad, proum- 
cia}.—Cuotas municipales para cubrir 
los gastos procinci les de 1871 á 4818. 
—Én el Boletín oficial n.° 1590, cor
respondiente al día 26 de abril últi
mo, se publicó el reparto fijando la 
cuota con que cada uno de los pue
blos de estas islas debe contribuir 
para atender á los gastos provincia
les del actual ejercicio de 1877 á 
1878; y como quiera que no obstante 
haber vencido ya el plazo dentro del 
cual debían los Ayuntamientos in
gresar en la caja de la Excma. Dipu
tación el importe del primer trimes
tre de la indicada cuota provincial 
vigente, resulta que todas las muni
cipalidades han desatendido tan sa
grada obligación.

■ Desagradable le es áesta Comisión 
provincial hacer pública la morosi
dad de los Ayuntamientos do estas 
islas en un servicio como el de que 
se trata; pero resuelta como se halla 
á cumplir los deberes queje impone 
su ley orgánica, ha acordado preve
nir á las municipalidades todas que 
dicten las órdenes necesarias para 
que antes del día 20 del corriente 
mes, sin falta, tengan ingreso en la 
caja provincial el importo del referi
do primer trimestre, toda vez que á 
tenor de lo establecido en el art. 106 
de la ley municipal vigente, no les 
ser virá de escusa á los morosos los 
trámites de instrucción y discusión 
para dilatar el cumplimiento de la 
mencionada obligación.

Palma 3 de agoste de 1877.—El 
presidente déla C. P., Federico Ter
ror.— P. X. de la C. P.—El secreta
rio, Silvano Fonty Muntaner.

Núm. 252.

Abierto el cepillo de La Sangro de 
la iglesia del Hospital de esta ciudad, 
ha resultado que las cantidades depo
sitadas en ól durante el mes de julio 
próximo pasado, ascienden á 855 pe
setas 25 céntimos.

Palma 4 de agosto de 1877.—El 
presidente de la C. P. — Federico 
Terrer.

Núm. 253.

\ DMINISTRAGION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Sección administralica. —Negociado Sección administraliea.—Negociado
Impuestos. — La Dirección general Impuestos. — La Dirección general del 

de Impuestos con fecha 28 del ac- ramo In remitido á esta Adminislra- 
tual me dice lo siguiente: I cion económica las tarifas del Im-

«Según Real orden de 23 del actual 
desde 1.° de agosto próximo hacien
do uso de la autorización que le con
cede el art. 43 de la ley de Presu
puestos vigente recaudará en las 
Aduanas el recargo municipal per
mitido sobre los efectos coloniales 
que dicho articulo enumera.

Lo comunico á V. S. á fin de que 
con toda urgencia lo haga saber á 
todos los Ayuntamientos de esta pro
vincia para que no hagan uso do la 
autorización que tenían de gravar 
dichos artículos, en compensación 
de la cual se harán las rebajas pre
venidas por la leven el impuesto so
bre la sal y en eíde cinco por ciento 
de presupuesto municipales.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia para 
que llegue á conocimiento de los se 
ñores alcaldes presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia.

Palma 30 de julio de 1877.-—El je
fe económico, Luis Martínez de Her- 
vás.

Núm. 254. [

Sección adminislratica. —Negociado 
derechos reales.—NVim. /3. —La Direc
ción general de Contribuciones con 
fecha 20 de julio último me dice lo 
siguiente:

«Esta Dirección general ha acor
dado prevenir á V. S. que se sirva 
aplicar á los contribuyentes por el 
impuesto de Derechos'reales y tras
misión de bienes, el perdón de mul
tas que concede la vigente ley de 
Presupuestos en su art. 15 y orde
narle que circule á los liquidadores 
de esa provincia la orden convenien
te para que apliquen dicho perdón.»

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimien 
to del público.

Palma I.° de agosto de 1877. —El 
jefe económico, Luís Martínez de 
Hcrvás.

Núm. 255.

Negociado de Subsidio. —Circular.— 
Hoy ha terminado el plazo señalado 
en circular n.° 187 inserta en el Bo
letín oficial de la provincia n.0 1630 
á los Srcs. Alcaldes de los pueblos 
de la misma y á los señores adminis
tradores de los partidos do Menorca 
é Ibiza, para la presentación en esta 
oficina de las matriculas del subsidio 
Industrial y de Comercio de 1877-78. 
A los que no han cumplido dicha 
prevención les dirijo este nuevo y 
último recuerdo, señalándoles hasta 
el dia 12 de este mes para que hagan 
la remisión de dichos repartos, ad
virtiendo que los alcaldes que resul
ten morosos en este servicio serán 
obligados á su cumplimiento al tenor 
do lo que disponen los párrafos 2.° y 
3.° del art. 80 del reglamento de 20 
de mayo de 1873.

Palma 4 de agosto de 1877.-—El je
fe económico, Luis Martínez de Her 
vas.

Núm. 256.

puesto de consumos reformadas con 
arreglo á la ley do presupuestos vi
gente, que han do regir en el actual 
año económico.

Y á fin de que tenga la publicidad 
debida el referido documeuto he dis
puesto so inserte en el Boletín oficial 
do la provincia.

Palma !.0 de agosto do 1877.—El 
jefe económico, Luis Martínez de 
Hcrvás.

(Véase el estado de la página 5?)

Núm. 257.
Estancadas. — En la Gaceta de Madrid 

de 19 de julio último n.° 200 se halia 
inserta la Real orden de 19 del mismo 
mes que dice lo que sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. G.) del expediente promo
vido en esa Dirección general, á instan
cia del Muy Reverendo Arzobispo de 
Burgos, en solicitud de que se exima de 
responsabilidad á los Notarios eclesiás
ticos por haber dejado de usar el papel 
sellado correspondiente en las diligen
cias matrimoniales durante el período 
que estuvo el canónico en suspenso pa
ra los efectos civiles.

En su vista, y toda vez que no habien- : 
do surtido efecto legal alguno el matri
monio puramente canónico desde la pu
blicación de la ley de 18 de Junio de 
1870, en que estableció el civil, hasta el 
decreto do 9 de Febrero de 1875, es im
procedente á todas luces imponer el se
llo del Estado, que sólo debe hacerse en 
documentos que tengan valor y eficacia, 
asi como también no obstante el Real 
decreto de 9 de Febrero ya citado, que. 
dispone puedan surtir efectos civiles los1 
actos sacramentales que tuvieron lugar 
en la época mencionada, no seria justo 
ni equitativo imponer a! clero la obliga 
cion de que reintegre el papel de los li
bros, v menos de ios expedientes ma
trimoniales, como tampoco á los Nota
rios en el empleado en dichos expedien
tes, dejándoles reservado su derecho 
para repetir contra los interesados por 
las dificultades que se opondrían á esta 
práctica y las graves perturbaciones que 
traería consigo su realización;

S. M., atendiendo á hs consideracio
nes expuestas y á las especiales circuns
tancias por que ha atravesado la Nación, 
de conformidad con lo propuesto por 
V. E. y lo informado perla Asesoría ge
neral y las Secciones de Hacienda y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, se 
ha servido resolver que se declare libres 
de responsabilidad á los Notarios ecle
siásticos respecto al período de la ley 
mencionada de 1870 hasta el Real de
creto do 1875 por las infracciones en el 
uso del sello en los actos matrimoniales.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 9 de 
julio de 1877.—Baizanallami.—-Sr. Di 
rector general de Rentas Estancadas.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para (jue tenga la debida 
publicidad.

Palma 3 de agosto de 1877. — El jefe 
económico, Luis Marti:.ez de Hervás.

Num. 258.
JUNTA MUNICIPAL DE ALGAIDA. 

Las cuotas de utilidades fijadas por

esta junta á los contribuyentes a 
vecinos como forasteros sobre H 
cuales se ha tirado el reparto cení 
ral para cubrir el déficit del presu* 
puesto municipal y contingente pro 
viocial del corriente año económico 
estará dicho reparto expuesto al pul 
blico en la Secretaria municipal por 
espacio de ocho días á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, duran
te cuyo plazo podrán reclamar los 
que se consideren agraviados.

Algaida 29 julio de 1877.—El pre
sidente, Bernardo Pou.— P. A. de la 
J. M.—Pedro R. Cardell, secretario.

Núm. 259.

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA.
Queda señalado el dia cinco del 

que cursa de tres á cinco de la tarde 
en la plaza pública de esta villa, la 
primera subasta del arriendo del im
puesto de sal, como también el de 
las especies de consumos con exclu
siva, lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de aquellos á quie
nes pueda interesar.

Gapdepcra 1.°de agosto de 1877.— 
El alcalde, Juan Tous.—P. A. del 
Ayuntamiento.-—Miguel Melis, secre
tario.

Núm. 260.

AYUNTAMIENTO DE ARTA.
Habiéndose acordado hacer efecti

vo el cupo de la sai de esta villa cor
respondiente al año económico de 
1877 á 78 por el tercer medio, ó sea 
el arriendo á venta libre, la subasta 
tendrá lugar en la plaza pública de 
la misma dia I I del que cursa á las 
5 de la tarde, con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en esta Se
cretaria. .

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento do aquellos á quienes 
pueda interesar este remate.

Arta 3 de agosto de 1877.—El Al
calde, Lorenzo Nicolau.—P. A. déla 
comisión.—Sebastian Sancho, secre
tario.

Núm. 261.

D. Ramón M.° Rallesler abogado, escri
bano del Juzgado de primetíi 
tanda del distrito de la Catedral c- 
la ciudad de Palma de Mallorca. . 
Certifico: que en la causa que se si' 

gue contra D. Miguel Oliver y R0*^ 
de este vecindario sobre estafa se ha < 
pedido la cédula de citación que es di 
tenor siguiente: . , i

El Sr. Juez de primera instancia < 
Distrito do ¡a Catedral do esta cm1' 
con providencia de esta fecha ha 
do que se cite para la comparecencia 
esto Juzgado dentro el término (ieiy ,r. 
lo dia á un sujeto llamado Aotonj0 p" 
ra quien en el dia veinte de jmú0 11 e| 
mo por la mañana se encontraba 
Restaurant denominado Can Pera - 
toni, Molinar de Levante, vislieod0 । jta 
zas antiguas y en parücnlar uoa 
negra muy larga, alto de 
mostrando la edad de unos cinc 
íñus, color moreno, llevando pío ne* 
unos grandes anteojos y un pa|fj ?áüja- 
gro de seda por bajo de la barb' je 
lo sobre la cabeza; y á una 
unos cuarenta y cinco añdS dv

M.C.D. 2022



TARIFAS del Impuesto de Consumos con las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos para 1877-78.
TARIFA 1/

CLASES DE POBLACION,

A ESPECIES, UNIDAD. 1 ,a 
Hasta 5.000 
habitantes.

2.a
De 5.001 á 

12.000.

o.
Do 12.001 á 

20.600.

4.a
De 20 001 í 

40.000.

5.a
De 40.001 á 

100.000.

6.a
De 100.001 en 

adelante.
1

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

l Vommo (Carnes muertas en fresco .
> racunab'¡En cecina ó saladas . . . .
3 r 'Lanares ó,Carnes muertas en fresco .
i ha!neb^ cabrias.'En cecina ó saladas . . . .
3 (Carnes muertas en fresco .
6 \Ucceidi-¡Saladas..............................
7 /Aceites de todas clases . .
S i Aguardiente, alcohol y li-
1 r. -j  i cores .............................
9 Ll(lUKl?s • • • • -Vinos de todas clases . . .

10 'Vinagre, cervezas, sidra y
’ chacolí..........................

11 Arroz, garbanzos y sus ha
. riñas.\ .

12 ^Trigo y sus harinas . . . .
13 Granos. . . . . . Cebada, centeno, maiz, mi-

1 jo, panizo y sus harinas .
li Los demás granos y legum-

> bres secas y sus harinas.
Pescados, sus es-¡n •

- cabeches y con- g “ .............................  
servas...... f

H Jabón duro ó blando.......................................

18 Carbón vegetal,.............................................
19 Fósforos de cerilla y de madera, en cajas has- 

| la 100 fósforos......................................

Kilogramo . .
»
»
»
» 
'»
»

Cada gramo en 
100 litros. .

Cien litros . .

»
Cien kilógra- 

mos . . . .
»

»

»
Kilogramo . .

»
»

Cien kilogra
mos . . . . 

Doce docenas 
de cajas .

ADVERI

))
))
»
))
»
»
»

»
2

1

1
1

»

»

)>
»

»

»

ENCI

0
8
5
8
8

11
8

60
50

25

12
»

30

20
3
1
7

20

25
AS.

»
»
))
»
))
»
»

»
5

2

1 
1

»

»

»
»

»

»

»

7
9
7
9
9

13
9

61

50

12
»

30

20
4
1

! 1

20

30

»
»
»
))
»
»
»

))
6

3

1
1

»

»

»
»

»

»

9
10

9
10
10
15
10

62
25

12

12
»

30

20
6
2
7

25

I 35

» 
» 
)>
)) 
»
)) 
»

»
8

4

1 
1

»

»

» 
»

»

»

)>

10
11
10
11
11
16
11

63
75

38

18
5

40

22
8
2
9

1 30

1 40

»
)) i

i
» i

»
))

»
»

»
10

5

1
1

»

»

»
»

»

»

»

11
12
11
12
12
18
12

65

»

20
10

45

23
10

3
9

30

45

•» 
» 
)) 
»
» 
»
»

»
12

6

1 
1

»

»

» 
»

»

»

»

12
15
12
15
15
20
13

66
50

25

2o
15

30

28
12

11

30

50

para que dentro el único término de 
veinte días que se le señalan á contar 
desde el siguiente á su publicación en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Barcelona so 
presente en este Juzgado para hacerle 
saber, que si quiere seguir estando en 
libertad en la causa criminal instruida 
en este dicho Juzgado contra él, D. Fe
derico Doladeras y otro, por delito de 
estafas en la recluta de mozos para el 
servicio de Ultramar, preste fianza por 
la cantidad de mil pesetas, y no dándola 
en el acto de la notificación, sea redu
cido á prisión en la cárcel de esta ciu
dad, apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le pararán los per
juicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á 
todas las Autoridades gubernativas, ci
viles y militares la busca, captura y con
ducción á este referido Juzgado y á mi 
disposicióndelespresado Manuel Blanch.

Dado en Palma de Mallorca á veinte y 
ocho de julio de mil ochocientos setenta 
y siete.—Francisco Javier Paliño Mo
reno.—Por mandato de S. S., Miguel 
Villalonga, escribano.

Núm. 264.

1 .a Cuando se presenten al adeudo corderos ú otras reses pe
queñas vivas, su adeudo se verificará por peso regulado.

2 .a Los menudos y despojos de las reses adeudarán la tercera 
parte de los derechos señalados á las carnes frescas respectivas.

3 .a El pan cocido y las galletas ó pastas de cualquier clase 
adeudarán la cuota de los granos de que procedan, con un quinto 
de aumento.

í.a El salvado o afrecho adeudará la [quinta parle del derecho 
correspondiente al trigo.

5 .a El carbón vegetal que se aplique á la industria no pagará 
derechos.

6 .a Para Madrid mediante sus especiales circunstancias, el 
Gobierno podrá modificar, á solicitud del Ayuntamiento, cuando 
lo estime conveniente, el gravámen señalado á las especies en osla 
Tarifa.

7 .a Los fósforos en cajas mayores de 100 cerillas, ó en otra 
cualquiera clase de envase, pagarán, según la proporcionalidad 
del número que contengan, doble derecho del fijado en la Tarifa

TARIFA 5.a

CLASES DE POBLACION.
NUEVAS ESPECIES. UNIDAD. i.™ 2.a 3.a 4.a

Ptas. Cents. Pías. | Cónts Ptas. ¡ Cents. Pías. Cents. Ptas. । Cents. Ptas. Cents.

Aves caseras y caza menor. Anades, ánsares, gan-l 
sos, patos,‘ pavos, pavipollos, faisanes, gallos,?Una 
capones, gallinas, pollos, perdices, liebres, ole.) 

•yeve y hielo ...................... ...............................  
Lera en rama ó manufacturada............................  
Lslearina id. id...................................................  
íievos...................................... ...
Leche, queso y manioca..............................' . . .

Cien kilogramos. 
Idem................  
Idem................  
El ciento . . . .

hr- - v|U'vv7V Y ........................................... ... • -
laJa de cereales, garrofas, yerbas ó plantas para/.
, los ganados................... ‘..................................iiaem

Cien kilogramos.

» 3 4 » 4 » 4 » 4 » 5

Leña . jldem

16
14

»
3

84
84
66
25
26

1
17
15

»
4

»

» 20
»
»

8 
38 
20 
25 
34
10
20

2

13 
»
4

16
| 92

75
I 25

34
i 10

18
16

4

! 24 
46 
29 
25

: 34
10
30

4 
19
16

)>
5

»
84

5
19
17

»
»

43
15
30

6

40
54
38
25
61
20
30

ADVERTENCIA.
. La tarifa primera es aplicable á todas las poblaciones, v la segunda únicamente 
0 toas habitantes.—Madrid 12 de Julio de 1877.—L. GUIJARRO.

las capitales de provincia y poblaciones de 15.000

'e^uia al uso do payesa, de estatura re- 
que en la mauana del veinte dejo-

rlu último pasó en

Núm. 262
¡ casa do 1). Miguel D. Francisco Javier Paliño Moreno, -jaes

calle del Campo Smte dándose á 
^‘ocí-r'como viuda y con el nombre de 

verificando ambos dicha su 
l^P^eccncía dentro el término sena- 

b'qo |as adverl-mcias y apercibi- 
^^dos establecidos eh los artículos 49 

5^i 305, 312, y 325 de la ley 
■ L-ojuich m ien lo cri m i na 1.
se(iue pueda hacérsela citación 
e¡h.VÍJÍ1^a ^ro la presenta cédula ori- 
ñe'a -en Falma á veiote y siete do julio 

ínil ochocientos setenta y siete. - Ha- 
BMIester.

los o/"'813 consM Ubro el presente á 
ctas correspoiidientes.

0 , a,lna veinte y siete do julio do mil 
Fu''’cieri,,os setenta y siete. — V.’ B.c - 

Ramón M.° Balleslcr.

Je primera instancia del distrilo de la 
Lonja de la. ciudad de Palma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á 1). Federico Heladeras y Purera, natu
ral y vecino de la ciudad de Barceion 
empresario de la red uta cío n de mozas 
para el servicio militar para Ultramar, , 
soltero, de edad de cuarenta y cinco años,

| mar que existió en esla ciudad de Pal
ma en el año mil ochocientos setenta y 
cuatro en el acta de ser filiado en el re
ferido banderín.

Dado en Palma de Mallorca á veinte 
y cuatro de julio de mil ochocientos se
tenta y siete..—Francisco Javier Patino 
Moreno.—Por mandato do S. S., Mi
guel Villalonga. escribano.

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Manuel Blandí y Hiera, 
conocido por Blanco, natural y vecino 
de la ciudad de Barcelona, habiendo si
do vecino de esta de Palma, casado, de 
oficio tejedor, de cuarenta y ocho años 
de edad, cuyo actual paradero se igno
ra, que para el único plazo de treinta 
días que se lo señalan á contar desde el 
siguiente á la publicación en la Gaceta 
de Madrid y Boletines de esta provincia 
y de la de Barcelona comparezca en este 
Juzgado á fio de notificarle él auto en 
que se le ha declarado procesado, ren
dir la indagatoria y responder á su tiem
po en los cargos que con Ira él resulten 
en la causa crimina! que instruyo contra 
el mismo y otros, sobre falsificación de 
una cédula personal presentada por Mi
guel Bauzii al Capitán del banderín de 
Ultramar, que existió en esta ciudad de 
Palma en el «ño mil ochocientos setenta 
y cuatro en el acto de ser filiado en el 
referido banderín, apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya logar.

Asimismo pido y encargo á todas las 
, autoridades gubernativas, civiles y mili
tares la busca, captura y conducción á 
este Juzgado, á mi disposición, del pre
citado Manuel Blanch,

Dado en Palma de Mallorca á veinte 
y cuatro de julio de mil ochocientos se
tenta y siete.—Francisco Javier Paliño 
Moreno.—Por mandato de S. S., Miguel 
Villakmga, escribano.

Núm. 265.

cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro el único plazo ‘de treinta dias, 
que se le señalan á contar desde el si
guiente á la publicación en la Gacela de 
Madrid y Boletines cíiciales de esta pro
vincia y de la de Barcelona, comparezca 
en este Juzgado á declarar como testigo 
en la causa criminal que instruyo con
tra Miguel Bauzá, Alanuel Blandí y Mi 
guel Tortella sobro falsificación de una 
cédula personal presentida por dicho 
Baozá al capitán del bsnderin de Ullra-

Núm. 263.

Por la presente requisilor a se cita,
llama y emplazi á Manuel Blandí y Rie
ra, conocido por Blanco, natural y ve
cino de la ciudad de Barcelona, que ha 
tenido su último domicilio en la calle de 
Espalter número seis piso segundo do 
dicha ciudad, habiendo silo vecino de 
osla de Palma, casado, de oficio tojidor 
de criáronla y ocho á cincuenta años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora,

FEHHO CARRILES BE MALLORCA.
Acordado por la junta adminislrativa, 

usando de la facultad que le confiere el 
párrafo 4. del art, 45 de ios Estatutos, 
exigir el pago del quinto dividendo pa
sivo do las acciones de la segunda serie 
de esla Compañía, consistente en un 10 

de su valor numinal, se hace públi
co á fin de que llegue á conocimiento 
de los Sres. accionistas y en cumplí ■ 
mieotodel art. 14 de los citados Estatu
tos, que el cobro de dicho dividendo 
quedaia abierto á los dos meses de la 
publicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

M.C.D. 2022



Núm. 266.

Distrito Militar de las Baleares. Mes de Julio de 1877.
Palma 6 de julio de 1877. —Por |a 

Compañía de los Ferro-carriles de Ma. 
Horca.—Su Director general interino* 
Jorge Cañellás y Canut.

factoría de síabsisteiieias de Mahon.

RELACION de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores, y demas gastos que las conciernen,-.días, 
puntos y suyetos de quienes se han adquirido.

4

12
27

12
27

4
12
27

4
12
2-7

4
12
27

OIAS.

NÚMERO DE CADA UNA. REDUCCION Á IMPORTE.

Pueblos'donde 
se han hecho las 

compras.
NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

Fanegas. Cllos. Su peso. 

Kilógs.

Su valor.

Pesetas.

Quinta
les 

métricos.

Kiló- 
gra
mos.

Hec- 
tógra- 
mos.

Pesetas. Cs.

Cebada.

Mahon. 
id. 
.id.

Sres. Tallavull, Tomás y Estela. . 
» id. id. id. . .

» id. id. id. . .

. 33

. 11

. 10

»
»
»

»
»
»

81 »
8‘ »
8‘ »

»

»

»
».
»

»
»
»

2641 » 
88‘ )> 
80‘ »

Harina del comercio de 1.a clase.

id. 
id. 
id.

Sr. D. Juan Ciar..............................
Sres. Tallavull, Tomás y Estela . .

» id. id. id. . .
e )) 
. »

»
»
»

»
»
»

48‘2S 
48‘ » 
48 ‘ »

15
8
7

)>
»
»

»
»
»

723‘75
384‘ »
336‘ »

Harina del comercio de í? clase.

id. 
id. 
id.

D. Juan Ciar....................................
Sres. Tallavull, Tomás y Estela . .

» id. id. id. . .

, »
. »-
. »

» 
» 
»

»
»
»

yp » 
XV » 
xv «

30
16
14

»
»
»

»
»
»

1320‘ »
704‘ »
616‘ »

Harina del comercio de 3.a clase.

id. 
id. 
id.

D. Juan Ciar....................................
Sres. Tallavull, Tomás y Esleía . . 

» id. id. id. . .
. »

íi
»
»

»
)>
»

38^5
38‘25

la 
8 F* 4

»
))
»

»
»
»

573‘7S 
306^ » 
276‘75

Leña en rama.

id.
id.

D. Sebastian González.....................
» id. id............................

. » .
. »

»
»

))
)>

1‘75
1‘75

25
60 »

» 
»

43‘75
1051 «

Paja de trigo.

id.
id.

■ id.

D. Miguel Marcli.............................
» id. id.................................
» Juan Camps...............................

. »

. »

. »

»
»
>>

»
»

8‘7ü
8‘75
9‘33

19
3
5

»
»
»

»
»
»

166‘2d
26‘25
49l65

To t a l . 603445

Mahon 31 de Julio de 1877.—El Administrador, Bernardo Palou.—V.° B —El Comisario de Guerra, Moneada.

Núm. 267.

Distrito militar de las Baleares. Mes de Julio de 1877.
Factoría de ateMsilsos tic Hialion

Níim. 268.

CRÉDITO BALEAR.
Por acuerdo de la Junta de Gobierno, 

y á los efectos prevenidos en el art. 27 
de los Estatutos, se convoca á los seño
res accionistas para la general ordinaria 
que tendrá lugar el dia 2 del próximo 
setiembre á las once de la mañana en el 
local que ocupan las oficinas de la So
ciedad.

La lista que comprende los nombres 
de los que tienen derecho á votar, se 
hallará expuesta en la portería del Es
tablecimiento; y las personas que deban 
concurrir, se servirán presentarse con 
la oportuna anticipación á recoger 3u 
papeleta de asistencia.

Se advierto que las cartas de repre
sentación, se admitirán hasta una hora 
antes de la fijada para la celebración de 
la Junta.

Palma 1.°de agosto de 1877. —Porei 
Crédito Balear, El Vocal de Turno.- 
Ignacio Fusler.

---------L

ANUNCIOS.

RELACION circunslancmáa de las compras hechas por mi D. Bernardo Palou y Barbaria, Administrador de dicha facto
ría, en todo el presente mes, con conocimiento é intervención del Comisario de guerra Inspector.

Mahon 31 de Julio de 1877.—El Administrador. Bernardo Palou.—V." B/—El Comisario de (hierra, Moneada.

PIAS. PUEBLOS. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD.

pr e c io .
Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

4 Mahon.

Aceile de 2.a

Sres. Tallavull, Tomás y Esleía............................... 170 litros. 1‘32 22440
id » id. id. id. . . . . . . 50 id. 1/32 66‘00
id. » id. id. id.................................... 100 id. 1‘32 132'00

4 id.

Jabón de 2.a

» Tallavull, Tomás y Esleía.............................. 1 qql. métrico. 100£ » 100‘00

4 id.

Leña.

1). Miguel Gomila.................................................... 1 id. 3'50 3‘50

4 id.

Ceniza.

Sr. Administrador de Subsistencias......................... 1 id. ru » 5‘00

4 id.

Hilo casero.

D.a Benita Escudero.................................................. 2 kilogramos. 7‘35 W70

i id.

Escobas.

Sres. Tallavull, Tomás y Esleía............................... 36 0‘19 6‘84

To t a l . . . . . 55244

Quéjanso muchas personas de esperimenlar 
por la mañana, en el momento de despertarse, 
una gran incomodidad en los bronquios, como 
si tuvieran la garganta obstruida por mucosi' 
dados roas órnenos espesas que les impidieran 
respirar. Para éspelerlas, hacen violentos es
fuerzos que frecuentemente producen incómo
da tos y á veces hasta náuseas; no sin gran di- 
ficuliad, val cabo de una ó dos horas de sufri
miento, consiguen desembarazarse de lu que 
obstruía su respiración Creemos hacer un ver
dadero servicio á las personas que se encuen
tren en tan angustioso estado indicándoles un 
remedio seguro; nos referimos al Alquitrán 
que tan eficaz es para todos las afecciones de 
los bronquios. Basta tragaren el momento de 
cada comida dos ó tres cápsulas de alquilra11 
deGuyotpara obtener rápidamente un alano 
que casi nunca encuentran los enfermos en uü 
gran número de medicamentos mas ó menos 
complicados y dispendiosos. Ocho ó nueve ve
ces sobre diez, el malestar, matinal desaparee? 
por completo con el uso un poco prolongado de 
las capsulas de A Iquitran. . j

Conviene recordar que cada frasco encierh 
60 cápsulas y que por consiguióme este trala' 
miento sale á un prec>o tan insignificante qu? 
apenas llega á un real diario. « I

En razón de su considerable venta, eslepr° 
duelo ha sido objeto de numerosas imitación^ 
Mr. Guyot no puede garantizar sino los frasc^ 
que llevan su firma impresa en tres colore*-

LA BENEFK.ENf.IA EN ESPAÑA,
POR EL

DR. D. FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS,; 

Jefe de la Sección de Benejicencia. ’
Ministerio de la GobernacWii. „

Esta obra, única do su clase, es una 
posición hislóiico-critica y legal conip 
do aquel importante servicio adminislfi
que tan hom o-ios precedentes tiene en t’t 
ña Consta de seis libro< con útilísimos aP v 
dices, algunos de documentos 
dos tomos en 4.° con más de 1300 pa8 
de esmerada impresión ¡$5

Se vende á 11 pesetas el ejemplar u 
principales librerías y en el domici 
autor, Travesía de la Parada, 10,3. • 
drid. ,

AVISO IMPORTANTE.
A todos los que hayan comprado ej)jJ 

pren la g u ia  b e c o n s u mo s , de D- ra|i5 
Freixa, 6.a edición, se les faeihi<tD ^5e¡a 
dos apéndices, por las personas 
vendieron ó vendan en lo sucesivo^,^/

PALMA: Imprenta de B. J- Ge!aberl

M.C.D. 2022


